RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003156 E. Iniciada Nº 423/13)
“VISTO: la consulta formulada por la Auditora Externa de este Tribunal en la Intendencia de Río Negro, relacionada con el cumplimiento del Artículo 124 de la Ley Nº 17.738 y su interpretación con posterioridad a lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 17.829  (en redacción dada por Artículo 107 de Ley Nº 18.083);

RESULTANDO: 1) que el Artículo 124 de la Ley Nº 17.738 del 27 de enero de 2004  establece que: “La Caja deberá expedir anualmente certificados que acrediten que los afiliados se encuentran al día con sus obligaciones para con la misma. Ninguna persona de derecho público, bajo responsabilidad de su contador, o quien haga sus veces, podrá pagar sueldos u honorarios a profesionales, sin que previamente presenten el referido certificado. Las Entidades privadas en general, quedan obligadas a exigir dicho certificado a los profesionales, bajo sanción de ser solidariamente responsables de lo adeudado. La exigencia precedente rige para todos los profesionales, aunque los servicios retribuidos no sean de su profesión”;

                                            2) que el Artículo 3 de la Ley Nº 17.829 del 18 de setiembre de 2004, en la redacción dada por el Artículo 107 de la Ley                   Nº 18.083 del 27 de diciembre de 2006 establece que: “ninguna persona podrá percibir por concepto de retribución salarial o pasividad una cantidad en efectivo inferior al 30% del monto nominal, deducidos los impuestos a las rentas y sus correspondientes anticipos, y las contribuciones especiales de seguridad social”;

CONSIDERANDO: 1) que analizado el tema, se entiende que ambas normas legales objeto de consulta refieren a supuestos y ámbitos distintos, protegen intereses diferentes, no planteando una hipótesis de contradicción entre las mismas;

                                    2) que en función de lo antes expresado se ratifica el criterio aplicado por este Tribunal hasta la fecha, teniendo plena vigencia lo establecido en el Artículo 124 de la Ley Nº 17.738;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta planteada en los términos de los Considerandos que anteceden:

2) Comunicar la presente Resolución a todos los Contadores Delegados y Contadores Auditores destacados en todos los Organismos, por intermedio de la División Auditoría”.
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